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CIRCULAR Nº 43/16 

19 de Octubre de 2016 

 

 
 

ASUNTO.......:  Sentencia dictada por el Tribunal Supremo el 28 de julio de 2016 
(STS 1995/2016),  enviada desde la Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD). 

  
 
DESTINO......: Clubes  Andaluces 

 

Estimados amigos/as: 
 

 
Por indicaciones de la Directora General de Actividades y Promoción del 

Deporte, Mª José Rienda, y para vuestro conocimiento y mayor difusión, les remitimos 
Circular informativa sobre las Consecuencias de la Sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo el 28 de julio de 2016 (STS 1995/2016),  enviada desde la Agencia 
Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD). 

 

 
 

Sin otro particular, un cordial saludo 
 

 
 

 
 

 
 
 

 Jesús Buzón Barba 
Secretario General 

 

 
 
 










